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Impone diario
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "PORCELANAS

DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA LABORAL»

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ji; Porcelana')
del Norte. Sociedad Anónima Laboral». que fue suscrito con fecha
1 de julio de '1992. de una parte. por el Comité de :Empresa. en repre
sentación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la Empresa.
en representación de la misma. y de <::onfonnidad <::on lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de ,marzo.
del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981.
de 22 de. mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo. -

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de dicho Convenio Cole<::tivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo; con notificací6n
a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletin Oficial del EstadolO.

Madrid.. 11 de septiembre de 1992.-La Direcwrageneral de Trabajo.
Soledad C6rdova Garrido.

Técnico.!. 1 450-
Técnico 1.2 378
Técnico 2.1 ...•....................................... 352
Técnico2.2 ,. 321
Técnico 3 296
Técnico 4 273
Técnico 5 237.
Administrativo 1·1.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
Administrativo 1·1.2 383
Administrativo 1·2.1 385
Administrativo 1·2.2 358
Administrativo 2.1 352
Administrativo 2.2 321
Administrativo 3 " . . . . . 281
Administrativo 4 A 259
Administrativo 4 B 243
Auxiliar Administrativo 211
Auxiliar Oficina 1 .........•............................. 237
Auxiliar Oficina 2 231
Auxiliar Oficina 3 231
Operario 1 A ........•.................. 292
Operario 1 B.......................................... 267
Operario 2 A 262
Operario 2 B 257
Operario 3 226
Peón Especialista ............•................. 202

RESOLUCION de 1l de 51!pliembre de /992. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que SI! acuerda la ins·
cripción en el Registro de Convenios y su publicación en
el ¡(Boletín Oficial del Estado» del Convenio Colectivo de
/a Empresa ((Porcelanas del Norte. Sociedad Anónima
Laboral».

Articulo 1.0 Ambito de aplicación.-Los acuerdos contenidos en
el presente Convenio Colectivo vinculan. en su periodo y vigencia,
de una parte a la Empresa ¡(Porcelanas del Norte, Sociedad Anónima
Laboral». y sus representantes legales,. y de otra a todo el personal
de la Empresa.

Art. 2.° AmbiJo legislativo.-El presente Convenio pretende com
plementar. mejorar Y. en su caso, concretar o r-efonnar en cin:unstandas
particulares la vigente legislación laboral general y la Ordenanza de
Trabajo de las industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica (o
texto que la sustituya) a cuyas disposiciones se somete en todos los
supuestos o casos que no se hallen específicamente expresados en
el presente articulado. Las autoridades laborales serán único árbitro
en caso de litigio. salvo que decomun acuerdo entre las partes vinculadas
se acepte la mediación o arbitraje de otra u otras partes o Entidades
imparciales.

Art. 3.° Período de vigencia.-Este Convenio Colectivo tendrá
vigencia de tres aftos y :se extenderá desde las cero horas del día 1
de enero de 1992. hasta las veinticuatro horas del día 31 de diciembre
de .!994... .

. . .. ror acuerdo de tás partes pOdrán pactarie' períodos de :'vigencIa'
para cada materia o grupo hpmogéneo de materias dentro del Convenio.

El Convenio se prorrogará ~citamente por periodos anuales. salvo
que el mismo sea sustituido por otro Convenio Colectivo de Empresa.

.0 se deje sin efecto de fonna expresa entre las partes.
Art. 4.° Horarlos de trabajo.

A) Se establece una jornada de trabajo rear y efectiva para el
año 1992 de mil setecientas ochenta y seis horas. distribuidas en dos
cientos treinta y dos dias laborales de jornada completa. Se establece
una jornada de trabajo real y efectiva para el año 1993 de mil setecientas
ochenta y dos hOras. ·distribuidas' en función del <::alendario que paT""d
ese periodo se elabore. Se establece una jornada de trabajo real y
efectiva para el ai\o 1994 de mil setecientas setenta y ocho horas.
distribuidas en función 'del calendario que: para ese periodo se elabore.

B) La semana laboral ordinaria para el año 1992 constará de
treinta y ocho horas y cincuenta y cinco minutos de trabajo real y
efectivo. Las correspondientes a los años 1993 y 1994 se establecerán
en función del calendario elaborado y la reducción de jornada pactada.

e) Para el personal de fabrica, con las excepciones que a con
tinuación se indican. regirá como jornada normal de trabajo para 1':192,
la comprendida entre las seis horas y las catorce horas dos minutos,
con una interrupción de veinte minutos para el almuerzo que será
de las nueve treinta a las nueve cincuenta horas.

D) El personal de turno de tarde tendrá como jornada normal
de trabajo la comprendida entre las catorce horas dos minutos y las
veintidós horas cuatro minutos, con una interrupción de veinte minutos
para la merienda, que será de las dieciocho a la!> dieciocho veinte
horas.

El personal de este turno trabajará alternativamente una semana
de jornada de tarde con otra de jornada nonual de mañana. tal como
se indica en el apartado C).

E) El personal responsable de la operación de los Hornos trabajará
en turnos rotativos ininterrumpidamente en base a cuatro equipos. como
lo vienen haCiendo hasta la fecha

F) En caso de tumos ininterrumpidos de mañana. tarde y noche.
el horario será el miSmo que el recogido en los puntos C) y D) de
este articulo 4.°, siendo el tumo de noche desde las veintidós horas
a las seis horas dos minutos.

G) En el caso de trabajo en máquinas que no sea conveniente
pararlas, el descanso pata el bocadillo se realizará a turnos de nueve
a diez horas por la mañana· y de dieciocho a diecinueve horas por
la tarde.

H) El personal de oficinas. tanto de administración como de
comercial. personal. control de fabricación y laboratorio. realizará su
jornada laboral de las siete horas a las quince horas dos minútos con
una interrupción para el almuerzo de veinte minutos. que será de las
nueve treinta a las nueve cincuenta horas.

1) En todos los casos. excepto en los horarios a tumos o en los
-Que especificamente se indique, se entiende por semana laboral la com
prendida de lunes a viernes.

No obstante. cuando existan probadas razones técnicas, económicas,
organizativas o productiva.... podrá acordarse entre la Dirección y el
Comité de Empresa jornadas distintas para determinadas secciones.
A falta de acuerdo se estará a lo que establezca la legislación vigente.

Art. 5.-0 Vacaciones y festivos.

A) El periodo de disfrute anual de vacaciones para 1992 será
de treinta dias naturales o v~intidós laborables. Para los años 1993
y 1994. se mantienen los treinta dias naturales articulfmdoJie oportu
namente los laborables que resulten. de la elaboración del calendario.

Dirección debera realiw con anterioridad al 1 de mayo la asignación
de trabajadores que acudirán a cada uno de los dos tumos de vacaciones
si se opta por este sistema
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En el supuesto de optar por el disfrute de vacaciones en dos tumos.
se fijan como periodos de los mismos los comprendidos entre los
meses de julio y agosto.

Si por necesidad de la Empresa debieran modificarse las fechas
de disfrute del período vacacional estas nuevas fechas se negociaran
entre el Comité de EmpL':.a y la Dirección de la misma. Si tambien
por necesidades de Empresa. alguna persona debiera traslad~ las mis
mas a los meses de junio o septiembre. tal necesidad deberá ser jus.
tificada ante el Comité de Empresa antes del 30 de mayo del año
en curso, indicandüse reladón de puestos de trabajo 'Y peTSOnas
afectadas. . . .

F'malizadas las vacaciones generales. las personas que por causas
especificas tengan dias laborables pendientes de vacaciones por disfrutar.
podrán utilizarlos de fonna seguida•. de acuerdo eon el Encargado de
su sección. en el periodo comprendido entre el dia de vuelta al trabajo
y el 31 de mayo del año siguiente.

En el supuesto de Que cualquier trabajador se encuentre en situación
de incapacidad laboral transitoria con. anteriqridad a la fecha fijada
PlilI'a las vacaciones. y perdure dicha sitqación,de incapacidad laboral
transitoria al reincorporarse al puesto de trabajo, no tendrá derecho
a un nuevo periodo individualizado· de vacacion~ exceptuándOse los

'supuestos de baja maternal Jas cuides estarátB'cpladas PQr·las·prooias·~

leyes vigentes al efecto.

B) Quedan fijados como días festivos piua 1992 los siguientes:

Enero: Días l y 6.
Abril: Dia 17·. .
Mayo: Día L
OCtubre: Día 12.
Noviembre: Día l.
Diciembre: Dias 3. 8 Y 25.

El personal de tumo de tarde que deba trabajar los dias 24-y 31
de diciembre podrá recuperar dichas jornadas los sábados inmedia
tamente anterior o posterior a las fechas citadas. al objeto de que
puedan guardar descanso dichos días.

Art. 6.0 Organización del trabajo.

A) Los cambios de puestos de trabajo pueden obedecer a dos
razones: A petición voluntaria del trabajador o a exigencias de las
necesidades de la Empresa.

Cuando el cambio de puesto se realice a petición libre del interesado.
Uevará en todo caso aparejada la categoria correspondiente al puesto
cubierto.

En caso que el puesto cubierto suponga promoción. deberá Sllperarse
el periodo de prueba fijado para consolidar la categoria. Si dicho periodo
no fuese superado satisfactoriamente. se retornara al puesto y categona
anteriores u otro puesto similar a la misma categoria y nivel que el
que se ostentaba al cubrir el puesto.

Si el cambio se realiza por necesidades de la Empresa o por exigencias
médicas contrastadas. se respetará lacategoria personal y la antigüedad.

B) Promociones: La Dirección de Personal anunciará por medio
de los tablones. fas plazas que se encuentran· vacantes y que puedan
ser objeto de promoción para alguno. de los trabajadores de la Empresa
y efectuará entre el personal interesado las pruebas psicotécnicas y
teórico-prácticas que considere necesarias. a fin> de determinar si posee
la capacidad suficiente para ocupar la plaza anunciada.

C) Los turnos no podrán ser carnbiad.os -por los interesados de
forma arbitraria. Cuando existan causasjustificadas y previa notificación
con veinticuatro horas de antelación. podtáautoriza:rse el que un día
concreto pueda cambiarse de tumo. Igualmente. y por causas debi·
damente justificadas previa comunicación al erl'cargadoy conformidad
por parte de éste. dos operarios que realicen idéntica función podrán
cambiar de turno, sin que de ello· se deriven perjuicios en el proceso
productivo y siendo de su incumbencia las incidencias que dicho cambio
origine.

Se favorecerá dentro de lo posible. previa autorización de la Direc
ción, el cambio de tumos y permisos paraaque.l personal que esté
haciendo o desee hacer cursos y que. a criterio de la Dirección. supongan
un perfeccionamiento profesional utíl para la Empresa y que no impli
quen trastornos al normal desenvolvimiento del trabajo.

Estas autorizaciones podrán ser revisadaspar<l comprohar que siguen
existiendo los motivos que originaron dichas modificaciones.

D) Movilidad funcional: La movilidad fundonal dd personal se
practicará a iniciativa de la Dirección de la Empresa Y no tendrá limi
tación alguna entre el personal de producción y empleados, sí bien.
cuando se desempeñan funciones de grado sup.etlor al reconocido -se
abonara al trabajador o empleado lá diferencia retributíva existente
entre el grado asignado y la función que relllice, y en· el supuesto
de realizar funciones de grado inferior se respetará la retribución que
le corresponde a su grado reconocido. y todo con la finalIdad de obtener
unos mejores resultados en el funcionamiento general de la Empresa.
al ser necesario corregir la relación actual en el número de trabajadores
de mano de obra indirecta sobre el de mano de ohra directa. Informando
de cualquier cambio al Comité de Empresa, cón un dia de antelación.

Si el cambio se presupone por un periodo superior a los seis meses
se informará al Comité de Empresa Con una antelación de ocho días.

Art.7.0 Absentismo, puntualidad y bajas.

A) El control de la asistencia y absentismo se llevará simultá
neamente mediante ficha md1Yldual del relOj y el parte de asistencia
diario de cada Encargado o responsable de Sección.

B) El uso o manejo de las fichas de reloj es absolutamente exclusivo
y privativo del titular de cada una de ellas, Ningún.otro trabajador,

· ¡)or ningún motivo, ¡)odrá utilizar. marcar o cambiar de lugar alguna
que no seala propia.

C) El Departamento de Personal procesará los datos de asistencia
y absentismo y los tendni a disposición del Comité de Empresa, a
través de la Comisión de Absentismo creada al efecto.

O) Prima por la consecución del objetivo de absentismo: Con
objeto de contnbuír a resolver el grave problema de absentismo que
se viene padeciendo desde hace años en nuestra Empresa, se propone
el siguiente incentivo económico:

CQJl;eI6 por IOO:·I~OOOpe~tas/mesl~rababajador.
.Cóó·él· 5:5 pgr 100: f.800pCsotas/mes/ttaI;ajadór..

. Se considera absentismo toda reducción de las horas efectivas (de
ducida la eficiencia). sean por' las causas Que sean. es decir. man-
teniéndose en las mismas que los últimos años. .

· A efectos del cobro de esta prima, no se computarán como absen·
rismo las horas empleadas por 10s miembros del Comité de Empresa,'
del Consejo de Administración y Delegado Sindical en el ejercicio
de sus funciones como tales miembros.

· El cobro de esta prima será mensual y su índice se obtendrá por
el acumuladQ que se vaya originando a lo largo de cada año de vigencia
del Convenio, percibiendo la misma uoicamente aqueUos trabajadores
cuyo indice individual en el mes sea igual o inferior a aquel que da
derecho al cobro..

F) Pennisos retribuidos.-La Empresa concederá permiso abonable
en los caSos y formas previstos legalmente.

En concreto. los motivos por los que un trabajador podrá ausentarse
del trabajo con derecho a remuneración, previo aVÍso y justificación.
serán:

1.° Por matrimonio: Dieciocho dias naturales.
2.° Por nacimiento de hijos. tres dias laborables. desde el primer

dia siguiente laborable.
3.° Por matrimonio de padres, hijos. hermanos y abuelos del tra

bajador. el dia que tuviere lugar. si fuera laborable.
4.° Enfermedad o intervención quirUrgica del CÓnyuge, padres o

hijos, treS dias naturales a partir del mismo dia del hecho.
Enfermedad o intervención quirúrgica de hennanola del trabajador.

un día natural a partir del día del hecho.
Estos casos de enfennedad o intervención quirúrgica se entenderán

como permisos retribuidos siempre y cuando exista un internamiento
en Centro hospitalario.

En los justificantes. Que se aporten deberán figurar expresamente
las circunstancias que tal como se indican confieren el caracter de
permiso retribuido.

En todos los casos dichos. se deberá especificar en concreto el
dia en que tiene lugar el hecho. En caso contrario se considerará
como ausencia injustificada. La fecha en que se tomarán estos perntisos
serán las inmediatas a la intervención o enfermedad y en ningún caso
podrán canjearse por otras fechas. pues ello desvirtuaría el sentido
de estos pennisos.

5.0 Fallecimiento del cónyuge. padres o hijos del trabajador: Seis
dias naturales a partir del día del hecho.

Fallecimiento de padres .políticos: Tres dias naturales a partir del
día del hecho.

Fallecimiento de hermanos del trabajador: Cuatro días naturales
a partir del día del hecho.

Fallecimiento de abuelos o nietos del trabajador, hijos o hermanos
políticos: Dos dias naturales a partir del dia del hecho.

FaUl';_dmiemo de tia o sobrino del trabajador: Un día.

Cuando el fallecimiento tenga lugar en poblaciones distintas podrá
arppt:iarse el permiso de acuerdo a las siguientes normas:

Pobiación a menos de 200 kilómetros: No corresponde ampliación.
Pobiación entre 200 y 500 kilómetros: Un día más.
Población a mas- de 500 kilómetros: Dos días mas.

En los justificantes aportados deberá constar claramente el dia en
Que sucede el fallecimiento. y en presencia. en aquellos casos en. que
se requiera el desplazamiento. en caso contrario no tendrá vabd~z.

6.° Traslado del domicilio habitual: Un día.
Este permiso se entiende para el traslado de los muebles y enSeres

del piso antiguo al nuevo. Dado que para ello se requiere la autorizacion
del Ayuntamiento. este sera el tinico justíficante válido para estos casos.
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VI
VIl

VIII

IX

Grado nueva· I
_

_ :- ~. Cat........,.;.. profesionalvaloración" _,,_o ...

Peón..
Especialista.
Ofidal de La C. Fileteadora B. Horneros,

Almaceneros.
Oficial l' B. Inspector de Calidad. Fúeteadora A
Oficial de LB A, Encargado de 2"& de Taller, Ana·

lista de Laboratorio. Modelista 2.a, Crono
metrador.

Encargado de La de Taller. Modelista de l."
Jefe de CostoS, Jefe de Contabilidad, Jefe comer·

cía! de Nacional, Secretaria de Exportación.
Jefe de Control de Producción. Jefe de Control

de Calidad. Jefes de Area de Producción.
Jefe de Laboratorio. Jefe de Compras, Jefe de

Mantenimiento.

por el ocupante del puesto. como por su Jefe: y el Director del Area
a que pertenece.

C) Las categorías de todos los puestos se han dividido en nueve
grupos, llamados grados. y la puntuación asignada va desde un mínimo
de 1.000 puntos a un má.ximo de 2.350 puntos.

D) La aplicación de este manual de puestos de trabajo a la realidad
de nuestra Empresa ha sido realizada por un Comité de Valoración
de Puestos:. compuesto por ocho miembros y con la representación
siguiente: Cinco miembros del Comité de Empresa, uno del Consejo
de Administración. uno del Comité de Dirección y el Director de
Recursos Humanos. éste último con voz pero sin voto.

E) Los resultados a los que ha Uegado este Comité de Valoración
sOn los que se exponen en cuadro general anexo á este Convenio
o hayan sido acordados en el seno del propio Comité de Valoración,
y que estén perftl::tam.ente actualizados.

F) Estos resultados no son de ninguna forma inamovibles. pues
los mismos están sujetos a reclamaciones. revisiones. etc.. derivados
de las modüiéaciones en las funciones que se puedan producir por
efecto de los lógicas cambios de proceso y de absorción o reducción
de tareas. Estos cambios están regulados por la nonnativa aprobada
pata tal efecto y s#án realizados. siempre. por el Comité de Valoración
de Puestos. el cual'tiene caráder permanente.

G) Las nuevas categorías profesionales resultantes y su corres·
'pondéncia conlo's·gtl.dos de.ll't WiOr'ación de puestos. son los siguientes;

H) El desarrollo de esta valoración estará regulado por la normativa
anexa a este Convenio.

1) Con objeto de benefICiar la mejor intercambiabilidad de puestos
de trabajo. se propone que a aquellos trabajadores cuyos puestos estén
comprendidos en el grado II de la valoración, se les abone sus salarios
en las mismíls condiciones que a los comprendidos en el grado III.
pero bajo las siguientes condiciones:

L° Que sus puestos sigan estando en el grado asignado por el
manual de pUesto~ de trabajo. es.decir. en el grado U.

2.0 Que la categoría profesional que les corresponde es la de Espe·
cialista, salvo para aquellos trabajadores que en la actualidad ostentan
otra categoria diferente.

3.° Que la diferencia salarial existente entre los grados II y 111
le será abonada bajo el concepto de complemento de movilidad. que
será fijo. •

4.° Las personas de nuevo ingreso. o con contrataciones tem
pOrales. que destinadas a los puestos del grado [[ cumplan con el
período de aprendizaje establecido en la normativa seran encuadradas
dentro de este grado.

5.° AqueUaspersonas que de acuerdo al anterior punto han desarro
llado las labores del puesto de trabajo durante un período de seis
meses. a contar desde su incorporación al grado n. les será abonado
el complemento de movilidad.

Art. 10. Retribuciones.

A) La reiribución total de cada trabajador sera distribuida en quin·
ce pagas.

Estas t,,'U1nce pagas corresponden:

A las doce mensualidades nornlales dcl año.
A las dos pagas extraordinarias de julio y diciembre.
A la paga de marzo.

En la paga de marzo, se abonarán treinta dias de salario base mas
antigüedad. en las mismas condiciones que se vema haciendo en la
paga por beneftcios del articulo 123 de la Ordenanza Laboral de 1970.
a la que sustituye.

Atxmo de las retribuciones:
Las mensualidades se pagaran a mes vencido el dia 10 de cada

mes o dia siguiente hábil.
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Baja de enfermedad:

Desde el primer día y hasta cumplirse el mes de baja,. se pagara
el 75 por 100 del salario de cotización (salario regulador). A partir
del trigésimo primer dia se pagará el 100 por lOO. Se acuerda com
plementar hasta el 100 por 100 desde elprlmer día•. siempre y cuanJo
el tanto por ciento de absentismo acumulado derivado de, la ILT por
enfennedad común o accidente no laboral sea igual o inferior a un
3.5 por 100 para el total de la plantilla. Para el cómputo. no se tendrá
en cuenta a las personas con b~as superiores a los nueve meses.

Bajas por accidente de trabajo:

Se abonará el 100 por 100 desde el primer dia. siempre que el
accidente esté debidamente testificado. Sí el accidente no se testifica
adecuadamente. se abonará. el 75 por 100 tal comO establece la Ley.

Previo acuerdo con el Comiti:. la Empresa l>odrá déjar de abonar
los suplementos a que hace mensión el punto H) en; aquellos casos
en que por bajas frecuentes o cualesquiera otras circunstancias se pre·
sumiera abuso o fraude. y también cuando no se presenten y tnuniten
en los plazos se11alados por la Seguridad SCK;ial los partes de, baja
y de confirmacíón.

A las personal' que estuvieran de baja laboral al entrar en vig-or
el presente Convenío se les abonará con carácter retroactívo la subida
salarial en la forma que proceda, segUn lo que antecede~

La Empresa podrá verificar el estado de enfermedad o accidente
del trabajador que sea alegado por éste para justificar sus faltas de
asistencia al trabajo. mediante reconocimiento a eargo de su pcrsonal
médico. La negativa del trabajador a dicho reconocimiento determinará
la suspensión de los derechos económicos que se han cítado ante
riormente a cargo de la Empresa.

AA. 8.° Asambleas laborales.-La Empresa se compromete a la
autorización de una asamblea mensual laboral de una hora de duración
dentro de la jornada de trabajo.

El Comité comunícará con tiempo suficiente de veinticuatro horas
el deseo de celebrar la asamblea con objeto de fijar día y hora, de
modo que se cause el menor perjuicio posible en producción.

La horade asamblea será retribuida en todos los conceptos. excepto
en prima de productividad. A tal efecto será: descontada a todo tra
bajador. asista o no asista a la· misma. Unicament.e-scrá abonada la
prima a aquellas -personas que por la n~turaleza de su ttabajo no lo
pu~den abandonar mientras se celebre ésta o estén ausentes por motivos
de trabajo.

Art. 9.° Valoración de puestos de trabajo:

A) Los principios que sustentan esta valoración de puestos estan
contenidos en el manual de puestos de trabajo dividide en los apartados
siguientes:

Conocimientos, experiencia. responJ>abilidad operctiva, responsabi·
lidad por dirección. responsabilidad por relaciones. esfuerzo y como
plementarias (condiciones ambientales).

B) El manual se aplicará a las defmiciones y f>.:mcíones descritas
en la DPT (Descripción de Puesto de Trabajo) y serán finnadas tanto

7.° Los trabajadores que acrediten estar matriculados en Centros
oficiales o reconocidos tendrán penniso para concurrir a 105 exámenes
oportunos.

8.° En las bajaS por maternidad y en la lactancia, se estará a
lo dictaminado por las disposiciones legales.

9.° Para realizar funciones sindicales o de representación del per·
sonal, asi como para desempeño de cargo publico, se segilirá lo esta
blecido legalmente para estos casos.

10. El tiempo inexcusable para comparecer en juicio como parte
de testigo, que debidamente se justifique.

11. Las salidas al .médico estarán reguladas por las nonnas
siguientes:

a) Todos los trabajadores que deseen asistir a visitas médicas debe·
can pasar antes por el Servicio Médico de Empresa. donde se ftrtna.ni
la autorización de salida.

b) Serán pennisos retribuidos ,las visitas a médicos de medicina
general y especialista de la Seguridad Social.

c) El resto de salidas a médicos particulares no tendrán carácter
de pennioos rembuidos.

d) Independientemente de que sea retribuido o no. -siempre habrán
de aportarse .105 correspondientes justificantes de la visita realii:ada.
para que la ausencia quede justificada.

. 12. Para renovación del documento ~cional de identidad ~·con.
cederá un tiempo..máximo de dos horas. ..

G) Pennisos no retribuidos.-Los pennisoS potestativos no abo
nables que se concedan por alguna causa tendmn el carácter de recu
perables. siendo recuperados dentro del plazo dCfX:ho .diliS hábiles
siguientes. Se solicitarán por escrito y previarilente a la fecha de disfrute.

H) Bajas de enfennedad y accidente.':"'En las bajas de enfermedad
o accidente se procederá de la siguiente forma:

'.'

n,li_iWW",iJhl.,"IWJi!lii<!iM
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Las pagas extras se pagarán, salvo imponderables, los días 27 de
junio y 22 de diciembre.

La paga de beneficios se pagará entre los días 25 Y. 31 de marzo.
La escolaridad.. a la que más' adelante nos referimos. se pagará

el d1a 10 de septiembre.

B) Incremento salarial.-Las retribuciones para 1992 se incremen·
tarán eJ;l todos los conceptos en un 6.5 por IOO(IPO del año 1991
-5.5 por 100- más un punto porcentual) en relación a los vigentes
en el ejercicio del pasado 1991. excepto punto prima y complementos,
cuyo incremento será dcl3,4por 100.

Para,el año.199J se estabJece la subida-que ·~ulte deJa ·consecución·
de· mejora en la productividad· total de ,.la Empresa,. tomando como
base la alcanzada al fmaJ de J991. qlle; sí negase al,5 pOr 100. devendria
en un incremento salarial de tres puntos· por encim~ del ¡pe del año
1992. Cualquiera que sea la consecuci6rt tendrá· como tope de incre-
mento salarial un 8 por lOO. .

Para el año 1994 se establece la subida que resulte 'de la consecución
de mejora en.la productividad total de.·la.~tTl.ptesa..tomando corno
base la alcanzada al final de 199[, que•. ~i negase al 10 pOr lOO,
devendrla en un incremento salarial. de dos puntos por encima del
IPe del año 1993. Cualquieraq\le-sea la COOsecueUm, tendrá como
~peAe incrcprento ~ariaJ \ln.1.PQi'.lCK1,..,¡ ~. ',. .' ',.

En el supuesto de que la suma del IPe real de cualquiera de los
años objeto de este acuerdo, más ;dos Puntos porcentuales; tuese mayor
a las cantidades pactadas en lOs párrafos anteriores de este punt-o B),·
la diferencia existente se aplicarla a. todos ·~-con¡;;:eptossalariaJespac~

tados con efecto prim~ro de enero delafip correspondiente, en el
momento ~n GUe el dato real de~ sea publj'oo.

C) Salario base.-Las retribuciones son brutas y de eUas habrá
de descontarse. a cada ~bajador la cuota ob~tadelaSeguridad Social.
el IRPF y cuantos descuentos pudíeran prortlulgarse durante la vigencia
del presente Convenio.

Las' tablas que se eXponen.' a .conti~uación' expresan lós salários
bases vigentes durante 1992; siendo- e'l resultado de la aplicación del
incremento anterionnente cítado. y sin que en ellas se encuentren ínclui
das la prima de productividad, el plus de antigüedad ni -otros pluses.

I
TotilI mes

I
Total broto anual

0,,",0 - -p""", Pesetas

1 - 79.377 1.190.656
Il 88.137 1.322.056

III 96.867 1.453.006
IV 105.627 1.584.406
V 114.387 1.715.806

VI 123.117 1.846.756
VII 131.907 1.978.606

VlIl 140.637 2.109.556
IX 149.487 2.242.306

El personal de plantilla tendrá los grados . pactados dentro de la
aplicación de la valoración de. puestos reáJizada. tal como se expresa
en el artículo 9.0 de este Convenio.

El trabajador no cualificado qUe íngrese en la Empresa con un
contrato de duración detenninada, quedará ad~rito al grado I, durante
los scís primeros meses de trabajo. Al tUlal de dicho periodo de seis
meses, si la evolución de este trabajador ha sído positiva. Pasará a
tener el grado defmítivo correspondiente a su OPT. Si se juzga con·
veniente o necesario, se prorrogará su aptendizaje 'por un tiempo no
superior a otros seis meses. DUrante el periodo de inserción inicial
de seis meses o su posterior prórroga, el trabajador podrá en todo
momento solicitar mediante escrito . dirigido a. su mando y copia a
la Comisión de Valoración de Puestos, la· revisión de su situación.
alegando las razones objetivas que estime QPQrtuno. Dado este caso,
si este ínforme del mando directo (con el visto bueno del Jefe de
Area o superior jerárquico) fuese positivo, accedenaal grado definitivo
desde la fecha de la solicitud.

D) Plus de tarde.-Se percibirá a razón de 359 pesetas por tarde
trabajada.

Si por necesidades de la Empresa una persona que está en el tumo
de tarde es requerida para trabajar de mañana, no percibira dicho
plus. ya que se entíende únicamente por tarde trabaj;lda.

E) Complemento de moviljdad.-El complementO- de movilidad
citado en el punto 3 del apartado M) del articulo 9.° se petcibíra
a razón de 8.730 pesetas/mes.

F) Plus de nocturnídad.
Se acuerda abonar por este concepto el 52 por 100 del SMI diario

(SMI-mensual-/30 * 52 por 100), fijándose su impOrte para 1992
en 975 pesetas/dja percibiéndose por noche realmente trabajada,

G) Tumo de guardia para mantenimiento. Disponjbilídad.-Para
atender las necesídades de fábrica fuera del horario normal' del personal

de este. Servicio. es decir, de diez de la noche a seis de la mañana
de lunes aviemes, y todo el dia del sábado, domingo o festivo, habrá
una persona para mantenimíento eléctrico, otra para mantenimiento
mecánico, y otra de albañilería. que durante esas horas yesos días
portará un aparato oKbusca~personas)lo.

Durante esos espacios de tiempo, el portador de dicho aparato
podra ser requerido para acudir a la fabrica. para realizar cualquie
trabajo propio de su función o categona profesional.

Los turnos de servicio serán normalmente semanales. correspon
diendo al operario que esa semana esté de tumo de tarde. A estos
efectos... existirá uncalen~o__ en: el -que se- especifiquen las. gUardias
anuales para este Servicio.

Por oira parte, tambíén la especialidad de los trabajos que realizan
los miembros de este Servicio, sin necesidad de ser portadores del
aparato «busca·personas»., requiere que en ocasíones sea necesario, tanto
la prolongación de jornada (por averílis, mantenimiento preventivo,
ete.) como la disponibilidad para trabaj-at fuera de su jornada habitual,
cuando por necesidadesde la Empresa fuesen requeridos.

Tanto las guardias. como la disponibilidad exigen la buena fe de
ambas partes, procurandotepartir el trabajo en la medida de 10 posible,
de manera que ello no signifique un ~umento,sin cat.1sa justifi~a~
de la diopObibllí4ad del ¡iersoi'lal.' ,.'.'. . '.' .• ....

Percepciones econt?micas:

l. La peI-eepción económica por el servicio de guardia con «bus-
ca-personas» será de:

35.000 pesetas mensuales.
Una hora de desplazamiento.
Abono de las horas que dure la reparación. con redondeos.

El precio de la hora sera la correspondiente a su grado de valoración.
2. La' percepción económíca: por la disponibilidad del personal

de este Servicio será de:

11.234 pesetas mensuales.

Estos pluses, pagaderos por meses en los Que el Servicio ha sido
prestado. no se computarán para el cálculo de pagas extraordínarias,
vacaciones o cualquier otro.

Si a criterio del Responsable del Servido de Mantenimiento. y por
la inasistencia a requerimiento de éste. dependiendo de la gravedad
del perjuicío causado. originaría la pérdida de las percepciones eco
nómicas establecidas en el párrafo anterior.

H) Complemento por puesto.-El personal que preste servido en
Hornos en tumos rotativos ininterrumpidos realizará un calendario labo·
ral de las mismas horas Que el resto de la plantilla, percibíendo un
complemento mensual de 20.503 pesetas/mes, por doce mensualidades.

El personal que .preste servicio de Guarda, realizará un calendario
laboral de las mismas... horas que el resto de la plantilla. percibiendo
un .complemento mensual de 20.503 pesetas/mes, por doce men
sualidades.

Este complemento de puésto, que se pagaba por el exceso de horas
trabajadas. en la actualidad se abonara, por los sábados y festivos
trabajados.

I) Antigüedad.-Se aplicarán las siguientes tablas para todos los
niveles:

Mensualidad Mayor de 57 anos Mayor de 60 ano,
-\rlliglKdad - - -

Pescla~ Pesetas Peselas

2 años .. ,. .......... 1.542 2.313 2.467
4 años ...... 2.612 3.917 4.179
9 años .. ....... .... 4.090 6.136 6.545
4 años oO ...... oO' 5.569 8.354 8.911

19 años ........... 7.080 10.619 11.327
24 años ........ ., .... 8.590 12.885 13.744
29 años ............ 10.163 15.245 16.261
34 años oO 11.736 17.605 18.778

Al personal eventual que pase a formar parte de la plantilla fija
de la Empresa. se le computará la antigüedad correspondíente desde
la inicial contratacíón eventua1.

1) Horas extraórdinarlas.-Se acuerda una fónnuJa para alcanzar
el abono de las horas extraordinarias con el íncremento del 75 por
100 estipulado. \

Asi, en el año 1992 se abonarán las horas extraordinarias al precio \
hora ordinaria reSultante incrementado en un 25 por 100; en 1993
al 50 por IDO, y en 1994 al 75 por 100. La fórmula a utilizar para
hallar el valor de la hora ordinaria será: Salario base año más com
plementos personales año (antigüedad) más complementos de puesto
año dividido por horas de trabajo -efectivo año. Precio hora extra
año 1992:
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Invalidez pennanente total: 1.000.000 de pesetas.
Invalidez pennanente absoluta: 1.000.000 de pesetas.
Muerte natural: 1.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente: 2.000.000 de pesetas.

Este seguro cubrirá a todos los trabajadores· que estén incluidos
en nómina de P.o.N.SAL.. las veinticuatro horas del día

Obsequio por jubilación.-Cuando un trabajador se jubile a pase
a situación de invalidez recibirá el obsequio de una vajilla cuyo valor
será libre.

Se considerarán horas festivas las trabajadas los días festivos de
calendario oficial y los sábados a partir de las doce hor;tS del rnediodia.

Respecto del control previo de las horas extraordinarias. se establece
10 siguiente:

a) Se' crea una COmisión de Seguimiento de las horas extras for
mada por representantes de la Dirección y del COnmf de ,Etí).presa.

. .. h)· Se~~.lIto ye¡¡..dlclla ~Ja PUec!¡iQ~.
presentará las necestdades de' horu extras. ·las .~. que prevt
siblemente las Uevarána' cabo y los puestos detrabiljo en que las

. desaqonanln. .. . .
e) El abono de las horas se realizará de acuerdo al nivel del puesto

de tr'abeYo desarrollado.
d) Existirá la.capacidad de veto por parte de larepresentaci6n

del Comité de Empresa para la consideración de horas eStrUcturales,
perdiendo por lo tanto dichas horas ese carácter~''si' aun y todo la
Dirección decidiese realizarlas.

e) El incumplimiento de estas cláusulas conUevaria a no contar
,con la aprobación. como estructurales., de las horas que se hubieren
realizado sin el consentimiento previo.

K) Primas.-La mano de obra directa percibirá las primas de acuer~

do con la aplicación del sistema de primas vigente enIa Empresa
La mano de obra indirecta percibirá, dichas primas de acuerdo con
el sistema de valoración al mérito. Ambas tegulacionesaparecen reco
gidas en anexo a este Convenio.

L) Atenciones socjales.-Enconcepto de atención 'SOcial. la Empre
sa satisfará a todo el personal de plantilla. las sjgu!erttes aYUdas en
los casos que, a continuación se determinan y cOn los requisitos que
en cada caso se detallan.

Escolaridad.-En concepto de asistencia a la escolaridad. la Empresa
abonará a todos sus empleados las siguientes cantidades para el ejercicio
de 1992:

Por cada hijo. entre las edades de dos a seis años. la cantidad
de 4.180 pesetas anuales.

Por cada hijo. entre las edades de siete a dieciseís años. la cantidad
de 6.965 pesetas anuales.

Las edades se computarán al dia 31 de agosto inclusive. Eviden
temente se excluyen quienes al 31 de agosto tuvieran diecisiete a.;os.

El requisito para tener derecho al cobro de la esc61aridad sera el
haber estado dado de alta en la Empresa en la Seguridad SCiCial desde
el 1 de enero hasta el 31 de agosto del año en curso.

Durante la vigencia de este Convenio, se aplicará el incremento
a estas cantidades del IPC'que se hubiere producido en el año inine~

diatamente anterior a aquel en que proceda elabono~

Servicio militar y prestación social sustitutoria.-Al personal fijo que
se encuentre realizando uno de los dos Servicios. se le abonará la
cantidad de 9.000 pesetas durante el periodo de cumplimiento de los
mismos y en mensualidades ordinarias.

Transporte.-Los servicios de autobuses. tanto de ida como de regreso
del personal. serán por cuenta de la Empresa en la forma y recorrido
ya establecidos.

La organización y responsabilidad del transporte estará regulada
por el Comité de Empresa. con la aprobación de la Dirección, dentro
del presupuesto asignado.

Seguro de vida-Será por cuenta de la Empresa el pago de las
primas de seguro de vida de todo trabajador en plantilla y cUyas cober·
turas son:

,
, .~

I
n

In
IV
V

VI
VII

VID
IX

Hora extra normal

P......

1.088
1.088
1.108
1.189
1.280
1.373
1.435
1.547
1.612

1.360
1.360
1.385
1.486
1.600
1.71'1)
1.793
1.934
2.015

Asimismo, la tarjeta de compra en la tienda DYCA se les mantendrá
de porvida

Este obsequio nunca podrá ser sustituido por su valor en efectivo.
Ropa de trabajo.-Como nónna general, a los trabajadores que inter

vengan en las operaciones de producción. Se les entregará,. previa entrega
del deteriorado- o roto. un traje de trabajo.

No obstante. a ,propuesta de la Comisión de Seguridad e Higiene.
se entregarán las prendas necesarias en aquellos puestos que por la
naturaleza del trabajo asi lo requieran.

M) Premio asistencia al trabajo y puntualidad.-Finalizado el año
se computarán las horas trab<ijadas por cada uno de los trabajadores
durante el mismo. exceptuando las horas de Asambleas, de Comité
y de Consejo de Administración. A la vista de ello. se establecen los
siguientes premios COmo asiStencia al trabajo y puntualidad:

12.000 pesetas a los que tengan trabajadas el 100 por 100 de las
horas.

12.000 pesetas a los que tengan el 99 por 100.
8.000 pesetas a los que tengan el98 por 100.
5.000 pesetas a los que tengan trabajado el 97 por 100.

Dichos premios serán abonados. junto con la paga de beneficios,
dentro del mes de marzo.
"', SiJ:\peijuiciq~.lo~ p~os ~;D metálico dtados, quien Qubiera
~~do eri,'el ejeteicio de 1991 et 100 por 100 de las horas pro
Rt3Jll8das. tendrá derecho a un día de ~nniso retribuido. que se dis
fruia.rá en. la fecha que determine el ;rabajador, siempre que.ex?sta
acuerdo previo con el mando de la SeCCión a que pertenece. con objeto
de no generar problemas de producción.
, Aft; 11. Seguridad-e H/giene.-Se acuerda elaborar un presupuesto
para el capítulo de Seguridad e Higiene. al objeto de adoptar las medidas
que se consideren necesarias en este área en atención a las propuestas
que efectúe la Comisión correspondiente. dotando de ejecutividad las
decisiones alli alcanzadas.

E;n el caso concreto de las copdiciones ambientales e!átemas. cuando
éstas sean 'de extremado caJor o frío. la Otrección de la Empresa nego
ciará con el Comité de Empresa una serie de medidas puntuales ten
dentes a aliviar la penosidad de taJes temperaturas.

Art. 12. Formación.-La Dirección de la Empresa, consciente oe
la importancia que tiene la fannación tanto para la gestión adecuada
como para afrontar las necesidades futuras de la misma. elaborará
anualmente un programa de' formación en CQya defmición se tendrán
en cuenta las aportaciones que el Comité de Empresa considere opor·
tuno realizar.

Asimismo, se acuerda establecer la ~Norma sobre Reciclaje:., que
por SU extensión se incorpora a este Convenio corno anexo.

Si. a juicio del Comité de Emp~ y la Dirección de P.O.N.S.~.L..
los objetivos perseguidos en la antedicha norma no fuesen conseguIdos.
la Dirección podrá hacer uso del sistema de polivalencia que fue pre~

sentado en su momento. ,
Art. 13. lriformación al Comité y derechos Sindicales.

A) La Dirección facilitará al Comité cuanta documentación sea
precisa para profundizar los temas tal como establecen las leyes vigentes.
y también le informará mensualmente sobre la evolución general del
Plan de Gestión, comprometiéndose el Comité de Empresa a informar
a los trabajadores cada trimes~re del cumplimiento por su parte del
Plan de Gestión en cuanto a aspectos socialeS.

B) En todo lo relacionado con materia sindical. se estará a lo
dispuesto por las disposiciones legales vigentes en cada momento. Las
horas sindicales senin computadas mes a mes por el Departamento
de PersonaJ y podrán ser acumuladas e!1 u!10 o v3!Í0s de los miem~ros
del Comíté de Empresa. o Delegados SindIcales. S10 rebasar el máximo
correspondiente. para 10 que se cumplirán los siguientes requisitos:

1. Deberá tratarse de acumulación entre miembros de la misma
Central Sindical.

2. La acumulación deberá ponerse en conocimiento de la Dirección
de la Empresa. dentro del meS inmediatamente anterior a la fecha
de inicio y con. al menos. cinco dias de antelación. -

3. En el escrito se hará constar:

a) El nombre de la(s) persona(s) que acumularán horas sindicales.
b) El porcentaje de horas objeto de acumulación.

e) Los miembros del Comité de Empresa podrán utilizar sus horas
retribuidas para actividades de formación sindicaL teniendo que comu
nicarlo a la Empresa. con un preavi'SO mínimo de cuarenta y ocho
horas y justificando la asistencia a dicha actividad.

Art. 14. Jubíladanes.-Con el fm de intentar faciUtar el acceso
de los trabajadores a la situación de jUbilación. o. en su caso. mejorar
las condiciones en que ésta se produzca. la Dirección de la Empresa
se comprom~e a estudiar posibles fórmulas que conduzcan a los dos
objetivos. citados, infonnando al Comite de· Empresa. de las vias que
en ese sentido se consideren adecuadas.

Art. l S. Comisiones PariJarias.-Cuando en las Comisiones Pari·
tarias existentes o que se creen entre los representantes de los tra·

• ,AA
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bajadores y la Dirección de la Empresa no se llegue a un acuerdo
y agotadas· las vías de solución del posible problema. se recurrirá ,3
un arbitraje. propuesto por la Dirección de la Empresa.

Si por cualquier motivo. la Dirección no propone el arbitraje en
un periodo de cinco días laborables. el Comité de Empresa podrá
proponer el arbitraje correspondiente.

La propuesta del arbitraje se deberá hacer atendiendo a la como
petenciaprofesionaI en el tema que se dirime de la persona u Organismo
propuesto.

El dictamen del arbitraje será vinculante para todas las partes impli
cadas, aceptando su resolución.
. _,Para _el resto. de, _funcionamiento de Jas Comisiones Paritarias se
estará a fa -dispuesto en las nonnas especificas ya redactadas o que
se redacten al respecto.

Art. 16. Disposición jinaf.-A la entrada en vigor d~l presente Con4

venio quedarán derogados y sin ningúri efecto todos los acuerdos adop
tados en reuniones mantenidas entre la Dirección y Comite de Empresa.
que no estén recogidos en este documento.

RESOLUCIONde 1J d~ septifmbre, de 1992;. d~ la Direc
ción ~n.~raJde .TrabhJ{}, ptJl'ia qúi'se diSpone la iitscti¡xiorr·
en el Registro y publicación. en el ifBf1/etin Oficial del Esta-
do» del Convenio Colectivo de la Empresa ,ALbilux. Soci~
dad Anón/mal, Centros Comerciales. .

Visto el texto del Conv~oCotectivo de láEQlpresa «Albilux. Socie
dad Anónima•• Centros Comerciales que fuesüscrito.con fecha 13
de julio de 1992. de una parte, por los Delegados de Personal en
representación de los trabajadores, y de otra. por la Dirección de la
Empresa en representación de la misma. y de .cotlformidad con lo
dispuesto en el articulo 9_0.,apartadOs J.y -3 de la·Ley'8/L980•.de:
10 de marzo. ·del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en
-el correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Utsponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Madrid, II de septiembre de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

X CONVENIO COLEcrIVO CENTROS COMERCIALES

Articulo 1.0 Ambito territorial.-Las normas contenidas en el pre
sente Convenío serán de aplicación a los Centros-de trabajo comerciales
de «A.Ibilux. Sociedad Anónima», que se hallen en el ambito nacional
o que se puedan crear durante su vigencia.

Art. 2.° Ambito personal.-Este Convenio sera de apUcación a todo
el personal de «Albilux. Sociedad Anón-imalt-, de los· Centros de trabajo
antes citados (artículo 1.0), con exclusión del alto personal y directivo
a que hace referencia la legislación vigente y responsables de cada
Centro comercial.

Art. 3.° Ambito temporal.-La dutación del presente Convenio será
desde la fecha de su ftrma al 31 de diciembre de 1992. salvo los
efectos económicos que se desprendan del mismo. que tendrán efectos
retroactivos desde el I de enero de 1992.

Art 4.° Pró"oga.-Este Convenio se entendera prorrogado táci
tamente. de año en año. a nó mediar aviso en contra de las partes
contratantes, con un mes de antelación a la fecha de expiración o
de cual,,-iliera de sus prórrogas; de no denundarsepor cualquiera de
las partes, se negociarán los conceptos salariales.

Art. 5.<> Compensación.-Las condiciones- pactadas se compensarán
en su totalidad, con las que anteriormente pudieran existir sobre los
minimos reglamentarios, cualquiera· qUe fuese su origen, sin perjuicio
de aquellas situaciones personales en virtud d~ las cuales un determinado
productor pudiera percibir mayores beneficios en los Que con carfu:ter
global se establecen en el presente Convenio. en cuyo -caso se respetarán
las condiciones especiales.

Art. 6.° Absorción de mejoras.-Habida cuenta de la naturaleza
del Convenio. las disposiciones legales futuras que impliquen variación
económica. únicamente tendrán aplicación práctica si, globalmente con~

sideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio, superan
el nivel de éste en su cómputo anual.

Art. 7.<> Comisión de vigilancia del C01fv('nio~-Parala interpretación
y vigilancia del presente Convenio, se crea una Comisión de Vigilancia
integrada por cuatro miembros. dos de entre los miembtosdel Comité
Intercentros, que se menciona en el articulo 9 y dos de la Dirección
que hayan negociado el Convenio.

Se reunirá esta Comisión de vigilancia siempre que se suscite. en
cualquiera de los Centros a que afecta el Convenio, cualquier situación
relativa a los temas que en el mismo se incluyen, salvo que pueda
hallarse solución en el propio Centro. Para reunirse la Comisión sera
necesario que una de las partes convoque la reunión con antelación
no inferior a cuarenta y ocho horas, e indicando los ternas a tratar.

Art. 8.° Publicación y publicidad.-Una vez ftrmado por ambas
partes se editará el texto integro de este Convenio y será entregado
un ejemplar del mismo a cada uno de los afectados, en un plazo
no superior ..treinta dias.

En el caso de nuevos ingresos será entregado un ejemplar en el
plazo de quince mas desctesu ingreso.

Art. 9.<> Comité lntercentros.-Se mantendrá el Comité Intercentros
formado por miembros de la Comisión Negociadora. Este Comité que
dará constituido en el acto de la flrma del presente Convenio y estará
formado por seis miembros. Sus funciones serán las propias de los
Comités de Empresa.

Durante 1992. podrán reunirse en ocho ocasiones con duración
máxima de dos días por reunión. informando a la dirección de Empresa,
oon una antelación de cuarenta y ocho horas, del lugar de la reunión
y ternas a tratar.

. .No .. c~mputarán. como ho(aS sjnd¡c,des. aqueU~.defj1ica9a,s como
., éoñsecutlflCia de'las reuniones mencionadas. ni 'aqueUás en "que la'reu

nión sea convocada por la Dirección.
Los gastos de despfaZámiento y estancia de los miembros del Comité

en· el ejercicio de' cuanto se defme en este articulo serán por cuenta
de la Empresa. y de acuerdo con la normativa interna.

El· .Presidente y Secretario del Comité Intercerrtros tendrá treinta
horas de fUrtción sindical. independientemente de' las empleadas en

, las reuniones con los restantes cuatro miembros y veinte horas los
demas miembros del Comité. .

Se podrán acumular mensualmente las horas sindicales de los miem
bros del Comité Intercentros, asi como las de los Delegados de Personal

.de cada Ce-otro en uno o varios de eUos.
En el mes de diciembre se reunirán los Delegados de personal

de las redes comerciales. para fonnar la Comisión Negociadora del
Convenio, o, en su defecto. nombrar al Comité Intecentros. Todos
los gastos ocasionados por motivo de esta reunión, -que tendrá lugar
en Madrid con una duración de un dia, serán por cUenta de la Empresa.

Los gastos del Comité Intercentros. referentes a sellos, fotocopias,
folios, en el ejercicio de su función, serán a cargo de la Empresa.

LDs dos miembros del Comité de Seguridad e Higiene designados
de entre los miembros del Comité Intercentros se podrán reunir tri
mestralmente con miembros deJa Dirección de la Empresa. para abordar
los problemas especificos de dicha Comisión de Seguridad e Higiene.

Art. 10. Organizacíón práctica deltrabajo.-La facultad y respon
sabilidad de la organización práctica· del trabajo corresponde de modo
exclusivo a la Dirección de la Empresa. sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 64 del E-statuto de los Trabaja,dores.

Art. 11. Sistemas de primas e incentivos.-5e fonnará una Comisión
de trabajo compuesta, como maxirno, por cinco personas (tres que
seran nombrados por el Comíté y dos que serán nombradas por la
Dirección). Esta Comisión analizará un plan de incentivo para los
asistentes comerciales pertenecientes a las redes de ventas de Zanussi
y ElectroJIiX, qUe será de aplicación con carácter inmediato.

Los asistentes comerciales pertenecientes a las redes de ventas de
Corberó y New Poi. seguirán percibiendo los importes que se desprendan
de sus planes de incentivos.

Art. 12. Jornada laboraL-El numero de horas de trabajo durante
1992, para todo el personal al que afecte el presente Convenio. será
de 1.745 horas anuales.

En. cada uno de los Centros de trabajo, conjuntamente los repre
sentantes de los trabajadores con el representante de la Empresa de
cada Centro, confeccionará en el mes de diciembre el calendario laboral
en su's diversas modalidades que. teniendo en cuenta las circunstancias
de cada Centro de trabajo. permitan una adecuada prestación del
servicio.

Este calendario laboral regira hasta la firma del Convenio corres
pondiente a ese año, en que se ajustará el calendario en función de
Jajomadaanual pactada.

Durante los meses de noviembre de c:Jda año, en reunión conjunta
de la Dirección de la Empresa, Jefes regionales y el Comité Intercentros,
fijarán las directrices generales para la confección en cada Centro de
trabajo del calendario laboral.

Art. 13. Vacacíones.-La duración de las vacaciones será de vein·
ticuatro días laborales (sabados excJuidos).

Se disfrutarán en época estival (2 1 de junio al 21 de septiembre).
Cuando, por necesidades de la organización de la Empresa. no pudieran
disfrutarse dentro de es-te periodo, los afectados tendrán, al menos,
derecho a disfrutar diecisiete· días laborales· en estas fechas y el resto
en las fechas que se fije entre el productor afectado y la Dirección.
gratificándoles con un día más de vacaciones. La Empresa concederá
dos dias de vacaciones a aquellos productores que acuerden con la
Dirección disfrutar las vacaciones integramente fuera de la época estho-aJ.


